
DE U PROVINCIA DE CORDOBA.
t^as leyes y lasdSsposIcicncs del Go

bierno s«ii oblf^atorlXA para Ia capital 
de provincia desde que se pnhl.<an cfi« 
el? linente en ella y desde cuatro días 
despues para los de mí» s pueblos de la 
^Isma provincia. (I ey de 3 de Novleni- 

l>re de ISST.)

SUSCKICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rg. Id. foera. 36.
Tregld'. . 88. ... . . 4B.
S^is id. , . . . . 66 ......................... 80.
Un aûo..................... 182 ......................... 180.

Se publica iodos los dias escepio los Jlotningos.

Las leyes, drdenes y anuncios que se 
nanden publicar en los Boleflües on
ciales se ban de remitir ai tele politico 
respectivo, por cuyo conducte se pasas 
rfin 8 los editores de les mencionado 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1330, y 31 de Octubre de 1334.)

MINISTERIO HEGENCM.

Ministerio de Gracia y Jus* 
Justicia.

DECRETOS.

El Ministerio-Regencia, qae ge 
ha visto en ia naeesidad de volver 
en decreto de eata misma fecha por 
ol^ prestigio de la inamovilidad ju
dicial asentáodola, desobligado de 
toda racomandaoioQ política, sobre 
bases dignas por su justicia de du- 
radei^o respeto, cumple ahora con 
un deber de no difieii observancia 
paja quiaa gobierna sin otra pa- 
aioh quala del amor al bien púbii- 
co, estableciendo para el.nombra- ' 
miento ¡de los funcionarios de la 
Magistratura y del Minwier»Bscsl 
condiciones de aptitud qua eviten ‘ 
U^rbitrariedad ea la proviaioa de 
estós importantísimos cargos.

A fin de que recaigaa en perso ■ 
nas. no sólo iddueás, sino lag qiíj , 
merecedoras entre las llamaJaa por ' 

á desempeñarlog, el Gobter- li 
k f*'’°P'^®^^®* 00010 m-íxima : 

d« su conducta, atener- ; 
espaTr^i^Q * '® ^'^^bresuhe de los t 

afónes que existen en el Mi- ’■
*^^ ®''®®l« y Justicia; en 

Ona es ha sido fácil tareaorde- 
ar los nombres según el tiempo de 

servicio efectivo, ó incluir en una ' 
misma série à tos funcionarios ac

os y áfea cesanteg de ta misma 
categoría, para que á primera vis- 1 
a aparezca quiéu es, cualqtíiera ; 

sea su situación actual, el más 
acreedor d ocupar ia vacante.

Al dictar las reglas que han de 1 
tiJServarss en la provision de los ■ 
^(opleos. te ha proburadomantener : 

en vigor la ley provisional en todo 
aquello en que no era imprescindi
ble modiácarla; imposibilitar la 
concesión de frecuentoa y no justi- 
ácados ascensos que no dejan es
pacio á los agraciados para practi
car las diferentes funcioribs de la 
carrera en'^ue sirven; poner en ar
monía, en cnanto era posible, los 
requisites que sa exigen para ob
tener un puesto con las que se con
sideran necesarias para ser declá- 
rado inamovible en él, y hacer com
patible la recompensa á largos ser
vicios y relevantes merécimieotos, 
con la necesidad reconocida de ex
tinguir la clase de cesantes, triste 
legado de los disturbios politicos, 
carga pesada para el Tesoro públi 
co y embarazosa rémora para el 
ordeuadp movimieoLo de las es
calas.

Con el deseo de que ningún 
.mérito quede olvidado y ningún 
servicio desatendido se convoca á 
Iu9 oesaatei-que aspiren á volver é 
la carrera para que lo soliciten en 
un píazo'breva,' .poro soficiente; y 
llevando hasta el último extremo 
el empeño de reparár injustos 
agravios, so ofrece á loa. que hayan 
sido jubilados sin causa bastante 
medio de volver á situación acti
va, bien que tornando las debidas 
preoaucioues para que no sufran 
perjuicio loainteregaadel Erario.

Confiado en que estas medidas 
han de producir el feliz resultado 
de dotar fes Tribunales de no per
sonal probo, inteligente y digno de 
ejercer la elevada funoioa social que 
les está encomendada; el Rey, y 
en su nombre el Minísterío-Regen* 
cia, ha tenido á bien decretar lo 
siguiente:

Artículo 1.® ta provision de les 
cargos del órden judíoial y del Ml- «

nistario fiscal se hará por lo que re
sulte de los escalafones de sus di
versas categorías, en los cuales se 
corn prenderá, tanto á los funciona
rias activos como á los cesantes, 
según su antigüedad, eatimada por 
el tiempo que lleven de servicio en 
estas carreras.

Para determinar la antigüedad 
se coaUrá por la mitad el tiempo de 
servicio en cargos que, según i» 
décima disposición transitoria de 
la ley orgánica del poder judicial, 
han de considera reo como asimila
dos á los judiciales y fiscales, y el 
de cesantía en unos y otros, siem
pre que al ser declarado el funcio* 
nariu en esta situaoion pasiva hu- 
biere servido seis años en cu carre
ra ó destino asimilado à ella.

Art. 2.* Miéntras existan ca
san tea de la carrera judicial se pro
veerán los vacantes que por cual
quiera causa ocurran en ella con 
Bujecioa á las reglas sigaientes:

1.* De cada dos vacantes de 
Juzgados de entrada, una se pro
veerá en cesante delà misma ca
tegoría, y otra en la forma estable
cida en los artículos 123, 124 y 128 
de la ley órgánioa; las plazas que 
se provean en cesantes se darán, 
una por antigüedad y otra por 
elección.

Luego que sean colocados to
dos los aspirantes á la Judicatu
ra, serán nombrados eu su turno 
los Promotores que, procediendo de 
la clase de aspirantes al Minisierio 
fiscal, hayan sido removidos sin 
causa que les haga desmerecer en 
el concepto público.

Aunque se extingan las clases 
de aspirantes á la Judicatura y de 
Promotores removidos con las oir- 
cunstaocias expresadas en el pár
rafo anterior, bo se liará nueva

í 
í

1

/

convocatoria miéntras haya Jnecei 
de entrada cesantes en aptitud pa
ra volver al servicio activo,

2.* De cada cuatro vaca ates de 
Juzgado da aacenao ó término, las 
dos primeras se proveerán en ca
santes de la respectiva clase, una 
por antigüedad y otra por elección, 
y las otras dos en Jueces activos ó 
cesantes de la clase inmediata in
ferior, dándose una al mást antiguo 
y otra al que el. Gobierno elija entre 
los que lleven tres años de servicio 
efectivo en ella. , .

3 .* De cada cuatro vacantes de 
Magistrados de Audiencia de fuera 
de Madrid, fes dos primeras se pro
veerán en cesantes de la misma ca
tegoría, una por antigüedad , y 
otra por elección; la tercera en un 
Juez de término que lleve cuatro 
años de servicio efectivo en esta 
clase, y la cuarta en la forma pres
crita en los números 2.’ y 3.’ del 
art. 133 de fe fey orgánica, obaer- 
vándose Io dispuesto en los artícu
los 135 y 136 de la misma ley.

4 .* De cada cuatro vacantes de 
Magistrado de la Audiencia de Ma- 
drifi, se proveerán: la primera en el 
cesante más antiguo de. Ja misma 

j Audiencia; la segunda en..un ce
sante de la misma categoría, á 
elección del Gobierno, y^ las,otras 
dos según el turno establecido en el 
art, 138 de la ley orgánica; euten- 
diéndose que cuando el Gobierno 
usare de la facultad que concede el 
art. 139, el Magistrado de Audien
cia do fuera de Madrid ea quien 
recaiga el nombramiento ha de 
llevar á lo méaos dos años de ser
vicio efectivo en esta categoría,

8 .* Las vacantes de Magistra
do del Tribunal Supremo se pro- 

1 veerán en ,cesamos del mi8mO|Tri- 
1 banal que reúnan* las oondlcionei

Ministerio de Cultura 2024



que exige el decreto de esta fecha 
para ser declarado inamovible en la 
misma categoría, ó ea los com
prendidos en el arí, 144 de la ley 
orgánica, siempre que concurran 
en ellos las circunstanciaa nece
sarias para ser declarados inamo
vibles, conforme al expresado de
creto,

6.“ Las Presidencias de las Aa- 
diencias y las de sos Salas sc pro
veerán, ó elección dei Gobierno, 
en cesantes de la misma clase, ó en 
la forma establecida en los artícu
los 140,141 y 142 de la ley orgá
nica.

En la provision de la Presiden
cia del Tribunal Supremo y de sus 
Salas se observará lo prescrito en 
los artículos 146 y 146 de la misma 
ley.

Art. 3.’ Las vacantes que ocur
ran en el Ministerio fiscal se pro
veerán observándose las reglas si
guientes:

1." De cada dos vacantes de 
Promotorla de entrada, la primera 
se proveerá en un cesante, y ¡a se
gunda con arreglo á lo prescrito en 
el art. 778 de la ley orgánioa. Co
locados los actuates espiramos, no 
ee hará cueva convocatoria mien- 
tras haya cesantes de esta clase en 
aptitud para volver ai servicio 
activo.

2? De cada cuatro vacantes de 
Promotoría de ascenso ó término, 
tae dos primeras ae proveerán en 
cesantes de la clase respectiva, una 
por aritigüedad y otra por elebcioo, 
y Ias otras dos én Promotores acti
vos ó cesantes de la clase inmedia
tamente inferior por elección entre 
los que lleven dos años á lo menos 
de servicio efectivo en ella,

3 .* De cada cuatro vacantes de 
Abogado fiscal de Audiencia ó Te
niente fiscal de Audiencia de fuera 
de Madrid, -ee proveerán las dos 
primeras en cesantes do la misma 
clase, dándose una al más antiguo 
y otra por elección; la tercera en un 
Joucionaiio activo ó cesante del 
Miiiisterio fiscal de la clase inme- 
diatamente inferior que lleve á to 
inénos dos años de servicio efectivo 
en ella, y la cuarta con sujeción à 
Io dispuesto en los artículos 782 y 
783, según los casos que en ellos se 

preveen,
4 .* De cada cuatro vacantes da 

Fiscal de 'Audiencia de fuera de 
Madrid, Teniente fiscal de la d® 
Madrid y Abogado fiscal del Tri- 
lunal Supreme, lag des primeras 
se proveerán eÜ cesantes de la res
pectiva clase, una por aniigúedad 
y otra por elección; y la tercera y 
cuarta en la forma prevenida en 
los artículos 784 y 783 de la ley 
orgánica.

6,* El cargo de Fiscal de ia 
Audiencia de Madrid y el de Tónica- 

' te fiscal del Tribunal Supremo se

proveerán en cesantes de la misma haber pasivo, certificación que lo 
clase, si los hubiere, ó ea la forma acredite.
prevooida en el art, 786 de la refe
rida ley.

Art. 4.® 
los casantes 
veerán las 
prescrita en

Cuando se extingan 
de una clase, se pro- 
vacantes en ta form'd 
loa artículos 2/ y 3.

para los demás turnos.
Art. 5.° Los cesantes del Minis- 

torio fiscal podrán ser nombrados 
en los turnos de eteccion para pla
zas de igual dotación de la carrera 
judicial, y del mismo modo y con 
las mismas oondicionea podrán pro- 
veerse plazas del Ministerio fiscal 
en funcionarios cesantes del órden 
judicial.

Los que en virtud de lo dis
puesto eu el art. 7.* del decreto de 
esta fecha sobre inamovilidad ju
dicial sean removidos de cargo del 
Mioisterio fiscal sin causa que les 
haga desmerecer en el concepto 
público, tendrán opción á eef in
cluidos en el escalafón de la cate
goría judicial cuya dotación sea 
igual á Ia que disfrutaren al tiempo 
de cesar ea la carrera fiscal.

Art. 6.“ En los turnos de elec ^ 
eion en bs escalas de activoS'^y ? 
cesantes serán preferidos entre estes 
últimos, en igualdad de circüua- 
tancias, tos que disfruten haber 
pasivo.

Art. 7.* Los funcionarios de is j 
carrera judicial ó de la fiscal que I 
hayan sido jubilados contra suvó- | 
luntad y no hubieren comptido la i 
edad presenta en los artículos^39 • 
y 832 de la ley orgánica podrán j 
volver al servicio, si lo solicitaren, 3 
y del expeilienie que se formé re- } 
initare su aptitud para desempeñar 
el cargo que ejercían.

Los que hayan sido jubilados á 
su instaúcia y reunieren las mismas 

' condiciones podrán también volver 
al servicio, pero reintegrando al 
Tesdro de una vez ó por descuen
tos sucesivos del sueldo que hayan * 
de disfrutar la diferencia que re- ! 
salle entre el haber que les habría } 
correspondido como cesantes y el 1 
que hayan percibido como jubi ados 
comprendidos en el articulo ante
rior.

Art. 8." Los Magistrados, Jue- 
oes y funcionarios del Ministerio 
fiscal comprendidos en el artículo 
anterior, y los que hubieren sido 
declarados cebantes sin causa bas
tante á bacerlos desmerecer en el 
concepto público, que deseen vol
ver al servicio y no lo hayan pra- 
tennido hasta ahora, Io solicitarán 
en el término de -13 dias, á contar 
desde la publicación del presente 
decreto ei residieren en la Penín
sula; en el de un mes si en tas 
Baleares ó Canarias, en el dé dos 
si en Cuba Ó Puerto-Rico, y en él 
de ecib si en Filibinas; acompañan- i Ei Ministerio-Regencia d d Reí
do Asu instance,^ les que disfruten j no ha tenido A híúu uomhrairle DI7

Los que no utidzaren ostos pla
zos ee entenderá que renuncian á 
volver á la carrera.

F Arti Çt.* Los nombra mi entoa que 
•se hagaa en virtud de lo dispuesto 

1 en el presente decreto se publicarán
, j en la tOaceta de Madrid» con un 

. t extracto de los servicios de los
agraciados.

Art. 10. Quedan derogadas la» 
disposiciones de la ley provisional 
sObre organización del poder judi
cial que sean contrarias á las de 
este decreto, del cual dará el Go
bierno cuenta á las Córtes.

Madrid - veintitrés de Enero de 
mil ochocientos setenta y cinco,— 
El Presidente del Ministerio-Re
gencia, Antonio Cánovas del Cas
tillo.—El Ministro. de Gracia y Jus
ticia, Francisco de Cárdenas.

DECRETOS,

El Minísterio-Régencía 
Reino ha tenido á bíen declarar 

del

cesante, con el haber qae por c!a- 
sideacion te corresponda, à D. An- 
tanio Chiesanova y Sanchez, Ma
gis trade data Audiencia de Se
villa, ,

Madrid trece de Enero do mi!
ochocientos patenta y ciuco.^El 
P/eadigde <W 'úhai^tic-Rcgeniíin, 
Antonio Cánovas del Cacilillo.— 
— El Ministro de Gracia j Justi
cia, Francisco de Cárdenas.

Accediendo á loe deseos de don 
Felipe Uria y Luanco, Magistrado 
de la Audiencia de Granada, el 
Ministerio-Regencia del Peino ba 
tenido á bien trasladarle á igual 
plaza de la de SeviUa, vacante por 
cesación de Ü. Antonio Chiésa- 
nova.

Madrid trece de ,Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidente del Ministerio Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo. 
—El Ministro de Gracia y Justi
cia, Fran Cisco de Cárdenas.

Ministerio de Hacienda.

,DECBETOS

Atendiendo à las circunstancias 
qúé concúrreo en Boa "Miguel 
Alegro Dolz, (Rentador general 
que ha sido de la Deada pública, 

reolor de la Caja general de De
pósitos.

Madrid cinco de Enero de mil 
ochocieutoa setenta y cinco.—El 
Presidente dal Ministerio- Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo. 
—El Ministro de Hacienda, Pedro 
Salaverría.

Atendiendo á las oirounstanoiaa 
qua concurren en Don Cirios Grot- 
U, Oticial mayor que ha sido del 
Ministerio de Fomento.

El Ministerio Regencia del Rei
no ha tenido á bieo nombrarle Di
rector geoeral de Impuestos.

Madrid cinco de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidente del Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo. 
—El Ministro de Hauienda, Pedro 
Salaverría.

Kúm. 5d.

Diputación provincial de 
Córdoba.

CotuisioD permanente.

Nota da los precios medios se
ñalados por la Comisión provincial 
asociada del señor Comisario de 
Guerra [lara que sirva de base à la 
liquidacioa y abono de los sumi
nistres ve lili nados por los pueblps 
de la provincia durante el mes de 
Diciembre último.

Ptas. cénts.

Precio de pan de 
decágramos.

Idem de cebada 
6*9376 litros. 

70

de
«

1
Idem de paja de 6 küó- 

gramos, 
Kilógramo de leña. . 
Idem carbuo. .
Litro da aceite.

Córdoba 26 de Enero

28

< 
« 
de

26
03
09
90

1876.
—El Vice-Presidente, Ignacio Gar
cía Lovera.

Niim. 60.

Deseosa la . Gemision perma
nente de conocer coa exactitud el 
capital pasivo de sus presupuestos, 
y siendo preciso para ello cotejar 
las resultas que aparecen en la li
quidación general de gastoí del 
ejercicio det presupuesto de 1873 à 
74 y su período de amp iaciun cer
rado 60 31 de Diciembre último, así 
como lo pendiente de pago respec
tivo á los eródíios autorizados en el 
presopufisto ordinario coriio;;te ó 
géase desde primero Jubo ue 1874

Ministerio de Cultura 2024



basia el ¿8 del actual; l^a acordado 
qua las corporaciones ó indivídaos 
que le Ogan créditos con Era ¡a pro
vincia por víveres, utensilios ú 
otros efectos aumioisírados á los 
Estableciiiiientos de Beneficencia y 
por servicios de otra especie que 
deban ser satisfechos con cargo al 
indicado presupuesto, presenten en 
li-_ Cuntadnría de fondos provincia
les'll ña relación detallada de lo que 
se les adeuda hasta fin de Junio de 
1874, espiioando la causa ó motivo 
que ha dado lugar al crédito pen
diente de cobro.

Asimismo ha acordado se for
ttie y reinita con igual esplicacion 
yen la misma forma otra nota res
pectiva á servicios prestados y no 
satisfechos desde primero de Julio 
de 1874 hasta fin de Diciembre úl
timo, adicionada con lasque se re
fieran al presentj mes de Enero.

Lo que por acuerdo se publica 
60 este periódico oficial para cono
cimiento de los interesados, previ
niendo que las referidas notas han 
de presontarse en térmico de ocho 
días contados desde la inserción Je 
la presente.

Córdoba 28 de Enero de 1875. 
* El Vioe-Preaideute, Ignacio Gar
cia Lovera.—El Secretario, Manuel 1 
Ballesteros García.

Núm. 57. '

Administración económica ; 
de I j provincia de

Córdoba, '

Sección de Administración.

Circulai'^

La Dirección general de Im
puestos indirectos en Órden circu
lar de 19 del actual me dice lo si- 
g me o to.

del Jefe económico de Cádiz ha re- 
?’^«®®»“ general pre- 

1 « ^°^ ‘^® ^”'^‘'^ ^®® provincias: 

te - ?a"VX7. 77

“ impcioion del .ello cspecUI del 
lo q„T‘° *

9 prescriba el articule 1.' do 
nró'áf “° ^* ” *• Noriembre 
próximo pasado.

Venina '*®>la>«oíe las 
d"Í L. *> 
mas so „ -o ““““** ««"«»«» < 
esner/" «»ncos j 
«Pendeonrue del Estallo., 
coblñ,.’"® *> ™‘l=<>6r 
F“b Isa.. .0 a .Bületin oacul. de 

pmvmoia para que pueda llegar 

Í Í 
i

é conocimiento déJ público y do toa 
funcionarios é quienes eo pete el 
cumplímieiito dé. esta disposición. 

Córdoba 26 de Enero de 1875. 
—El Jefe Económico, José Muñoz.-

Núm 63.

Circviar^

fiiríTustrisimo Sr. Director ge
neral de cóntfibuciones con fecha 
13 dei actual tíie dice lo qué sigue:.

<Ë!if virtud de la apremiante 
necesidad que se observa en caai 
todos los distritos data provincia 
de Córdoba, da que el servioio de la 
reoeudaoion do oontribucionea ó 
impuestos sea auxiliado por la fiier- 
za armadá y qne los espedientes de 
2.* grado sean Üéspachados por lós ; 
Ay un ta míent 03 á la mayor bre
vedad; esta Dirección general ha 
acordado, ordenar é V, S. perseve- ; 
re en sus gestiones cerca de la au- ; 
toridad Militar de aquel distrito, 
hasta conseguir de la misma el ne
cesario apoyo, que en virtud de la 
orden dal Miqiater;o de la Guerra 
fecha 23 de Abril último, vienen 
estas obligadas á prestar ¿ la recau
dación, y que al propio tiempo ee 
dicten por esas oficinas las órdenes 
mas térm’nantes encaminadas h 
que por los Ayuntamientos se den 
por terminsdos en un breve plazo 
los espediriotos de apremio de que 
so hace mérito, exigiéodolee, ei así 
lo creyese necesario, la mas estric
ta responsabilidad por la demora 
en el asunto.

Lo que he dispuesto se publi
que en e! <Boletin Oficial» de la 
provincia para conocimiento de los 
Sreg. Alcaldes de la misma, en el 
bien entendido^ que tea exjiré la 
responsabilidad á que dén lugar por 
su falta ¿ie’cumplimionfe ca'el sér- 
vicio de que so trata. -

Córdoba 26 de Enero dqlSí», 
—Sres. Alcaldes de tos pueblos de 
esta'provincia.—El Jefe Bconómi- 
coj Francisco Muúoz.-rEs copia.

lSSSSSSÍSSS—SBS^S!~!Bas^

Wém. 55.

Dirección general de 
Aduanas.

difcuiar»

La Administración, en cum
plimiento de lo dispueélo en los ar
tículos transitorios tíel Decreto de 
18. da Noviembre último, terminó 
en 20 del mea próximo pasado, im
poniendo los sellos de marchamo, 
Ia legalización de tejidos y ropas 
extranjeras qq» sin jos siguoa e^r 
presados exisúan en el territorio 
que Sé hallaba libre dé todá fiscalí-

« zacioo. Elgébiemo,. ofreciendo al 
cotnercio las más amplias fa^lida- 
dés y loe iQ3áB sencillos 'medios pára 
coloearae en una BÍtuaCion legal, 
ha'quitado, todo pretexto á reda- 

, .maoionés y quejas, pues que no po
drá con fundado motivo formular
ias quien ha tenido expedito el ca
mino da legitimar las existencias 
que de tejidos y ropas poseyera, 
éin que para ello se haya exigido 
el más iusignifioante sacrificio: que 
de tal no' merece el nombre la eon- 
aiguiénte molestia de la fijación del 
maréhamo. Ni la menor inVestt- 
g®®P®i ®66rca de, la pródencia de 

dos generós; ni observaoiou alguna 
respecto á su cuantía, han. podido 
serciuea de, qua lós tened orea de 
eiistenciaé hayan esquivado el 
cagiplimiento de lo dispuesto por 
el gobierno. Cuantos han acudido 
al llamamiento hecho, han obteni- 

'dó’ la legalización de sus existen^ 
oías, haya sidohual fuere. De hó^ 
más, no tienen, pues, razones con 
que poder justificar su situación los 
que no se hayan preparado fogai- 
mente para dar á la circulación sus 
tejidos y ropas, libres de todo 
riesgo, '

Ha llegado, pues, el momento 
de que la Administration, .utilizau- 
do los medios de represión que el 
Decroto de 18 dé Noviembre le 
ofrece, acuda con energía á poner 
coto ai escaadaloso .fraude que de 
;í^Ído8. y ropas viene haciéndosq, é 
favor del Completo abandono en 

■qtife lás exigenoiá^ de"'ht '¿úérra 
han dejado nuestras, .extensas oosi. 
tas jf fronteras, y .para ^estanecesita 
d* e’las autoridades 'despleguen to
do Su ce lof 'utilicéndo eüTá perse- 
caoipp de^frande los elqiqqntqa de 
investigación y de fuei^sa de^ue 
dfopOoóh: Dé8graciadMnféntG'no és 
pq^ible 1 hasta ; ahora dedicar A bate 
«ervimo Jos Înatitytoa j&jm^doi qi^ 
liara éste objeto el paí^ sÆtiene;. 
pero V, S. labe que, ^i bien’à fistos 
corresponde principalmente la per
secución del fraude y del cantra- 
haodo, tienen tambien el deber de 
lÍBcerlo y de prestar todo género de 
auxilios, .cuantos más ó., .mónos dr- 
rectamente del gobierno deponden, 
Lós «gentesde policía, los de vigi- 
í®^tt^jpíhUca, los dependientes del 
municipio y basta los voluntarios, 
pueden ydeben coopérer oficaz- 
?®“*^ k ^tirpar el graye mal de,la 
defraudación y el contrabando que 
priva al Tesoro de legítimos y ne
cesarios recursos. Los primeros, 
por su misión investigadora, tie- 
tt6u los medios de averiguar por 
dónde, cómo y cuándo el contra
bando se mueve; y todos, por el 
servicio de vigilancia , que ejercen, 
pueden con v^taja perseguirio y 
^PrehenderJo. .ppattib.qirá^, pues;, 
y» .S. efleazmente .al .mejopamieq; 
^•4íB la renta de Aduanas, y pres- 

j tará en el id un gráu servicio al 
| país, útilizando estos poderosos aü- 
j iilfarea y 'éñalesquiera otroade que 
1 disponga, en perseguir y aprehen- 
5 dér cuantos tejidos y ropas.extran ■ 

jeras circulen ó ge mnevau en todo 
el territorio de su mando siai. el 
indispensable marchamo^’ único 
signo que determina la prócodan^ 
cía legítima de dichos géneros^ y 
cuya oarancia, psr coosiguienta, 
hasta para justificar su detención. 
El procedimiento no paede ser más 
sencillo, y tampoco debe darlu- 
gar á dudas ni vaeilaeiones. Todo 
tejido ó ropa extranjero que circu
le sin el marchamo, es de ppoca- 
denoia ilegitima, y su conductor 
incurre en las penas quaparalos 
defraudadores tiene establecidas el 
Decreto de 20 de Junio de 1852, 
eaívaa únicamente las excepcióne 
que claramente sa hallan coasig- 
nadas en la regla 4.* dal art. i.“ 
del Decreto de 48 de Noviembre úl
timo, y en el art. 9." de la Instruc
ción de la misma fecha.

Sírvase y. S. hacério así com
prender á todos sus dependientes, 
excitando su celo para la pereecu- 
cionj en la inteligencia de que sus 
eérvioios ham de ser recompensa
dos en properción' da los resultados' 
qne ofrezcan, pues que legalmenta 
tienón derecho al percibo dal im
porte Íntegro de los géneros apre
hendidos ó de las multas que sobra 
etlosee impongan, sí la apraheoston 
sa veriSea con reo; y con la sola de
ducción de los derechos de Arancel 
correspondientes á la Hacienda, si 
tuviere lugar sin él.

La Dirección de mi cargo abri
ga la confianza de que el racono- 
oido celo dé V. 8. ha de emplearse 
éficazmenía en proteger los rendi
mientos del impuesto de Aduanas, 
y espara que V. S. se sirva acusar 
el recibo de la presante circular, 
dando cuanta de las disposiciones 
que ea su vista adopté.

.'Dios guarde á V, S. mu olios 
Sfios. Madrid 23 da Enero da 1875, 
—Francisco Botella.

Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Córdoba.

; - ■ xo

Núm. B3.

Juzgado dé; primera Ins- 
tancia de Hinojosa,

Don Francisco Carrasco y Bernia 
do, Escribano fiel Juzgado de pri- 

d'e esta' villa.
'Doy fé: Qué^^ñ el expédiante 

^'^P.®® ^di8tru'ya en este‘Juzgado 
sóbfó'-'pobrMa ’ legal ‘ áe Ao y

1
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Francisco de la Crus Moreno, Joan 
Caro Garcia y Santiago Cambrón de 
estos vecinos, se ha dictado la si
guiente

Sentencia,—Eo la villa de Hi
nojosa dal Duque à veinte y dos de 
Dioiauabre da mil ochocientos se
tenta y castro, el señor don Pedro 
Jimenez y Perales, Juez de primera 
instancia de la, misma y en partido, 
habiendo visto estos autos sobra de
claración de pobreza para litigar á 
instancia de Mateo y Francisco de 
la Cruz Moreno, Juan Oaro Garcia 
y Santiago Cambrón, estos dos úl
timos como maridos respectivamen
te de Candelaria y Trinidad de la 
Cruz Moreno; y

Primero.—Resultando; que en 
diez y siete de Setiadibre último 
por el Procurador de este Juzgado 
don Antonio Murillo y Rubio se 
presentó escrito á nombre de los re
feridos Mateo y Francisco de la Cruz 
Moreno, Juan Caro Garcia y Santia
go Cambrón solicitando ea legal 
forma se lea declare pebres para 
litigar mediante tener que ejercitar 
acciones contra José de la Cruz 
Moreno.

Segando,«-Resultando: que con
ferido á este traslado asi como al 
señor Promotor Fiscal, aquel dejó 
de evacuarlo, por loque le fué acu
sada ó su tiempo la oportuna rebel
día, verifiododolo dicho funcionario 
que interesó se admitiera la justiñ- 
cacion ofrecida por la parte deman
dante.

Tercero.—Resultando: que en 
sn dia ae recibieron estos autos á 
prueba y durante el término que 
ee concedió à instancia de la mis
ma parte denoandante fueron exa
minados dos testigos que anéuime- 
mente declararon que el Mateo de 
la Cruz Moreno y sus referidos 
consortes son pobres, pues solo po- 
Been las casas que respecti vamea te 
habitan y por las que resulta, se
gún cartitioaciOD que se ha traído i 
los autos espedida por el Secreta
rio del Ayuntamiento de esta villa, 
señalado un líquido 6 imponible 
insignificante.

Primero.—Considerando: que 
los rendimientos de las fincas y se
movientes que resultan amillarados 
á los demandan tes, según lo proba
do en autos no alcanza en manera 
alguna ai doble jornal de un bra
cero en esta localidad, sin qae apa- 
rezoa que aquelioe posean otros bie
nes ni ejerzan industria de clase 
alguna.

Segundo.—Considerando: que 
no se ha acreditado causa alguna 
eu contrario de lo anteriormente 
expuesto.

Tercero.—Considerando: que en 
tal concepto y atendido lo dispuesto 
en el artículo ciento ochenta y dos 
delà Ley de Eejuicíamien to Civil, loa 
qae han promovido este incidente, 
no pueden menos de ser reputados 
pobres, y en su consecuencia deben 
gozar del beneficio de usar del pa
pel correspond iaate á su clase y el 
de exención de derechos y

Visto lo alegado y probado por 
las partes en este incidente asi co
mo el artículo citado y el ciento ' 
ochenta y uno de la propia Ley de 
Enjuiciamiento Civil, â. S. por an
te mi él Escribano dijo;

' Quç debÍB declarar y declaraba 

pobres para litigar ó los relaoiona- 
dos Mateo y Francisco de la Cruz 
Moreno, Juan Caro García y San
tiago Cambrón, mandando que se 
les ayude y defienda como talés, go
zando de los beneficios ya indicados 
sin perjuicio de lo prescrito en tos 
artículos ciento noventa y ocho, 
ciento noventa y nueve y doscien
tos de lapredicha Ley. .

Así por esta so semencia, que 
se publicari en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, atendida la rebeldía 
en que vieue declarado José de la 
Cruz Moreno, conforme á lo precep
tuado en el artículo mil ciento. no 
venta de la espresada Ley de EnJ ui • 
oiamento, defioitivameate juzgan
do lo pronunoió, mandó y firma el 
señor Juez, de que yo el Escribano 
doy fó.

Lo anteriormente inserto está 
conforme con su original ó que 
me remito y para que conste y su 
inserción en el <Bof6tin 0ficial> de 
le provincia según está mandado, 
firmo el presente en Hinojosa A 
treinta de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—El aotoa- 
rió, Francisco Carrasco.

ANUNCI íS.

RETRATOS. 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba,)» 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 

hasta 4 rs.

..id 

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ma* 
yo de 1871. Se ^h^llau 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 3^ 
y Letrados 18.

Se compran recibos de caballee 
requisados, de nueve de la mañana 
à una de la tarde, en el despacho 
del Abogado 0. José Francisco de 
Trasobares, calle de Sao Francisco.

No velas 00 na platas por CU g 
tro realas.

•Los incendiarios del Alba,* ; 
novela histórica por 0. Antonio ■ 
San Martin. i

«La Gente de Media noche,» ‘ 
novela do costumbre por D. Ra j 
mon Ortega y Frías, ¡ 

,«1108 Farsantes,»j œçtqofias de : 
un 1 usca-vida» por D, Manuel Fer- i 
nandez y Gonzalez. . . [.., ^r . ¡ 

«Pompeya la, ciudad desenterra- ' 
da,* novela histórica por D. Anto- 
nio de Sao Martin.,^ : - ‘

«La Espuela,» Eoiaodio psico- 
• dógieo-novelesoo escrita pop Jacicto 
Labaila. , !

• La AtalA y el Reaé,i»;por el 1 
Vizconde de Chateaubriand, en- ¡ 
-cuadéruada en holandesa. 1

‘VENTA. 1

Se hace del oficio de Procurador 
que ejerció en esta ciudad D. Juan ; 
María Velasco. La persona que le | 
convenga su adquisición pnede - 
avistaree ceu l). Juan Ealael Ve 

lasco calle Pedregosa núm, 11.

A los maestros. :

Estados mensuales de ' 
Us can h ó ades que se les , 
han satisfecho por pri- ‘ 

’hieras“úbligaéíioncs delà j 
enseñanza, y de las que ’ 
se les adeudan, Se ha- j 
lían de venta en el des- ’ 
pacho del «Diario de Cór j 
duba» calle de San Fer j 
nando, 31.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayublamienlos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arregló al reglamen
to de 6 de Mayo de 1^71. 
Se hallan de venta en la 
¡hiprenlay litografía del 
«Diario de Córdoba,»

Letrados 18 y San ter- 
nandoá4.^

Papel y sobres.
■ ■ íf¡ '

Una Caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la' Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm, 54^ 
todo por cinco reaie

BENEFIGENGJA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
blecimientos de Benefi** 
cencía, ^e hallan de ren
ta en la imprenta y lito- 
grafía del «Diario de Cór
doba,» San Fernando 54 
y Leiradcs 71.

j^ los Secretarios de 
AyuL^amiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla* 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relacioues y toda 
clase de impresos para 
las otícinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

Impreuta, libr ría y litografía dal 
DIARIO DE CORDOBA,
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